
 HFORMULARIO SSA. 
A, 

REPUBLICA DEL ECUADOR “ar 31 de Diciembre de 1.996 : 
i SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : ! á 

: NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 41535-84 ¿ 

co... No.A00006055 “toTAL capiraL socia > 000.000 A 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA an o RUC no [RAZON SOCIAL - >>. po” O CTE 

0990699437001 a MERCANTIL ONEIB 5. A ONEUBSA os Y] 

    

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de > Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
A A A      

   

  

  

  

y K—KÁ __..._._DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO a JPédlgode 
; Cédula, RUCO versión o, / __ Acciones o Aportaciones 

ÍNo. Apellidos y Nombres Completos 1 Nacionalidad | Pasaporte ¿Extranjeros, No. | VALOR TOTAL 
Sa e FORLÁN 090 saporte .. a RR. AZ IR a 

RIMANESA CTFUENTTES —————EUAl 0900729327 |. "870 870.000    
      

       

  

2 
    

NORMA BUENO DE CARCHI il 0900729326 1 100 [ 100.000 

      

    

  

  

    
    

ALEJANDRO BUENO PINTO "mo. 10900726852 13,920 3'920.000 
AUGUSTO BUENO CIFUENTES "| 0903128000. 100 | 100,000 
XAVIER BUENO | 0936550413 | | 10.000 
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Certifico que la información es correcta 
a TOTAL | 5'000.000 

1 Según Say 200 Be > e lo Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

j nación de fa compañía en da misma columna 

Apábos rió 
Y 

y siria REGATAB oDEnas gasbectivas; y para el caso de las compañías 
, 

         
      

    

Gquil, Marzo 20 de 1,997 NE> y 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPANJAS 

Taski Editora S.A. R.U.C.1790716147001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


